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VISTO el Incidente 1 del Expediente N° 149796 y la gestion por parte de Vicedecanato de
esta Facultad de Ciencias Humanas — U.N.R.C., solicitando la designacién de los miembros
Titulares y Suplentes del Comité Académico Especial para la evaluacién de la Promocién con
carécter Efectivo, de la Profesora Maria Valentina CORRADI (D.N.I. N° 32.680.360), de un (1)
cargo en la categoria de Ayudante de Primera con régimen de dedicacién Exclusiva a un (1) cargo
en la categoria de Jefe de Trabajos Practicos con régimen de dedicacidon Exclusiva; y

CONSIDERANDO

Que lo solicitado se enmarca en lo consignado en las Resoluciones C.S. N° 309/2009
(ANEXO I, “...ARTICULO 22: “En funcién de lo explicitado en el articulo anterior, dentro de
las distintas categorias de la carrera docente, los Ayudantes de Primera y los Profesores Adjuntos
efectivos podrdn ascender a las respectivas categorias superiores a través de un sistema de
promocién, cuando hayan superado dos informes positivos de carrera docente...”) y C.D. N°
800/2011.

Que la Profesora se desempeina como Ayudante de Primera con régimen de dedicacion
Exclusiva con caricter Efectivo, en las asignaturas: Enfermeria Basica (C6d. 5201), Educacién
en Enfermeria (Céd. 5222), Enfermeria en Salud Comunitaria I (Céd. 103), Practica Pre
Profesional Especifica I (Céd. 104) y Etica Profesional (C6d.112), de la carrera Enfermeria, ello
desde el 1° de diciembre de 2020 (Resolucién C.D. N° 198/2020), ello atento a la situacién que
se enmarca en el Expediente N° 141943, la Resolucién C.D. N° 295/2025 y Resolucién C.D. N°
373/2024.

Que la promocién de referencia permitird proveer un cargo de Jefe de Trabajos Practicos
con régimen de dedicacidon Exclusiva con caracter Efectivo, para desempefiarse en la asignatura
Enfermeria Basica (Cod. 5201) con extension a Educacién en Enfermeria (Céd. 5222),
Enfermeria en Salud Comunitaria I (Céd. 103), Practica Pre Profesional Especifica I (Céd. 104)
y Etica Profesional (C6d.112), de la carrera Enfermerfa.

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para proveer lo solicitado,
ello de acuerdo al detalle realizado por Secretaria Técnica de esta Unidad Académica y aprobado
por Programacién Financiera y Presupuestaria U.N.R.C. (29597 puntos Propios y 5364 puntos
Libres de la Facultad de Ciencias Humanas), segin se detalla a fojas 05 del Expediente de
referencia.

Que se cuenta con el Aval del Vicedecanato de la Facultad de Ciencias Humanas, en el
marco de lo resuelto por el Consejo Directivo de nuestra Facultad a partir de las recomendaciones
de los informes técnicos de las dreas de AUGE UNRC, Secretarfa de Trabajo, el Oficio del
Juzgado — Expediente SAC N° 11975388 librado por el Juzgado de Nifiez, Adolescencia y
Violencia Familiar y de Género de segunda nominacién — lo encomendado por el Consejo
Superior, sesién del 18 de noviembre de 2025, tratamiento reservado del Expediente N° 141943,
donde se recomienda que no se vea afectada la carrera docente de la Profesora CORRADI en el
marco de la Resolucién C.D. N° 373/2024.

Que la documentacién correspondiente a la solicitud de referencia fue analizada por los
miembros de la Comisién Curricular e Investigacién de este Consejo Directivo, quienes
determinan que la Profesora Marfa Valentina CORRADI (D.N.I. N° 32.680.360) retne los
requisitos establecidos en las Resoluciones C.S. N° 309/2009 y C.D. N° 800/2011 para acceder a
la promocién solicitada.
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Que se cuenta con el Despacho favorable de la Comisién Curricular e Investigacion de este
Consejo Directivo de fecha 06 de abril del afio 2026.

Que fue aprobado en Sesién Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 09 de abril de
2026.

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Articulo 32 del Estatuto de la
Universidad Nacional de Rio Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar el Comité Académico Especial que evaluard los Antecedentes de la
Profesora Maria Valentina CORRADI (D.N.I. N° 32.680.360) para la promocién de un (1) cargo
con caricter Efectivo en la categoria de Ayudante de Primera con régimen de dedicacion
Exclusiva a un (1) cargo con carécter Efectivo en la categoria de Jefe de Trabajos Practicos con
régimen de dedicacién Exclusiva, en la asignatura Enfermeria Bésica (C6d. 5201) con extensioén
a Educacion en Enfermeria (Céd. 5222), Enfermeria en Salud Comunitaria I (Céd. 103), Practica
Pre Profesional Especifica I (C6d. 104) y Etica Profesional (C6d.112), de la carrera Enfermeria,
de esta Facultad de Ciencias Humanas — U.N.R.C. - con atencién a la situacién que se enmarca
en el Expediente N° 141943, la Resolucion C.D. N° 295/2025 y Resolucion del C.D. N° 373/2024
- el que quedara integrado de la siguiente manera:

TITULARES:

Profesor Rail Rafacl PAEZ D.N.I. 32.084.711 (UNSL)
Profesora Laura Verénica DELGADO D.N.I. 25.471.376 (UNRC)
Profesora Liliana Rita TARDITI D.N.I. 23.141.624 (UNRC)
SUPLENTES:

Profesora Paola Antonella AVACA GAGLIARDI DNI 34.699.610 (UNSL)
Profesora Mariana GIANOTTI DNI 24.333.200 (UNRC)
Profesora Pamela TRAVAGLIA DNI 31.383.581 (UNRC)

ARTICULO 2: Dejar sefialado que, dentro de los plazos establecidos, Secretaria Académica de
esta Facultad de Ciencias Humanas, pondrd a disposicién del Comité Académico Especial todos
los antecedentes y demds documentacién de los aspirantes, mds los Informes Bienales
correspondientes, seglin lo establecido mediante Resoluciéon C.D. N° 800/2011 (Anexo A,
Articulo 22, Inciso f, dltimo parrafo).

ARTICULO 3: Registrese, comuniquese, publiquese. Tomen conocimiento las dreas de
competencia, cumplido, archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA A LOS NUEVE DiAS DEL MES DE
ABRIL DEL ANO DOS MIL VEINTISEIS.

RESOLUCION C.D. N° 080/2026

CAS
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